
 

 

 

 

ACTA DE DECLARACIÓN DEL ASPIRANTE ELECTO 

 

ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DE LOS DOCENTES ANTE EL CONSEJO 

DIRECTIVO 

PERÍODO 2026 – 2028 

 

 

En el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, a 

los dieciséis (16) días del mes de marzo del año dos mil veintiséis (2026), en 

cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo No. 002 del 26 de enero de 2026, 

mediante el cual el Consejo Directivo reglamentó el procedimiento para la elección 

del representante de los profesores ante dicho órgano colegiado y convocó al 

respectivo proceso electoral, se procede a realizar la declaración del aspirante 

electo. 

De conformidad con el cronograma del proceso electoral, el día trece (13) de marzo 

de 2026 se llevó a cabo la jornada de votación para elegir al representante de los 

docentes ante el Consejo Directivo del Instituto Nacional de Formación Técnica 

Profesional de San Andrés, Providencia y Santa Catalina – INFOTEP. 

Una vez finalizada la jornada electoral a las 8:00 p.m., se realizó el conteo y 

escrutinio de los votos depositados en la urna, bajo la supervisión de los jurados 

designados para tal efecto. 

Durante el proceso electoral se dejó constancia de que se inscribió una única 

plancha, conformada por: 

Candidato principal: 

DERICK LOZANO HUDGSON DAWNS 

Candidata suplente: 

BETINA BLEYDIS BARROZO CISNERO 

Como resultado del proceso de escrutinio, se obtuvieron los siguientes resultados: 

• Votos por la plancha única: 43 votos   

• Votos en blanco: 2 votos   

• Votos nulos: 0 votos   

• Total de votos depositados: 45 votos 



 

 

De conformidad con los resultados obtenidos y en aplicación de lo establecido en el 

Acuerdo No. 002 del 26 de enero de 2026, se declara electo como Representante 

de los Docentes ante el Consejo Directivo del INFOTEP al profesor: 

DERICK LOZANO HUDGSON DAWNS 

quien ejercerá dicha representación para el período institucional 2026 – 2028, junto 

con su suplente BETINA BLEYDIS BARROZO CISNERO, conforme a lo previsto en 

el Estatuto General de la Institución. 

La posesión del representante electo se realizará en la próxima sesión del Consejo 

Directivo, de acuerdo con lo establecido en el cronograma del proceso electoral. 

No siendo otro el objeto de la presente acta, se firma para constancia el 16 de marzo 

del 2026. 

 

 

ANDRÉS AVELINO MEZA VILLARREAL 

Secretario Técnico 

Consejo Directivo – INFOTEP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


